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ADVBHTENCIA
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ciahaente en olla,, y cuatro días despues p ira los demás pueblos 
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SE SUSCRIBE 

EN LA 

lai’REKTA hE JIERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Portales, 92, libror ja. 

JMÍ^«J»<» JKC& «CJ»n»ú «j»

pascios DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres Id...............3,5o »
Por seis id...............10.3«) •
Por un año.............. tU,50 *

fuera.

Número suelto, 0,26 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. linea.

Por un raes 
Por tres fd. 
Por seis Id 
Por un aúo.

2,50 Id
7,30

.............12,80

.... 24

PARTB OneiAL

PBEálldíNCIA
DEL

de

S3. MM. el Rey y la Relea 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia coutinúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

j.

Nú til. 71.

Los Alcalde.s de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para la 
busca y captura del preso fu 
gado de la cárcel de Sariñe- 
ña, Román Gastadora Rodas, 
de 45 años, alto, moreno, mal 
carado, barba corta, ojos par
dos; viste pantalón de pana 
negra, chaqueta oscura y go
rra negra; presenta cierto 
renqueo al andar, y caso de 
ser habido, lo pondrán a mi 
disposición.

Logroño 16 de Diciembre 
de 18>*7.

GoViTnaáov, 
Hi carde» zWjiih».

IW-—V'.-aír-.-.TS-.-rr.------------- -----------------------r-n. 

Ministerio de Hacienda
EXPOSKJÓN

SEÑORA: Atento el Ministro 
que suscribe á las aspii aciones 
legítimas de los orgtin'smos eco
nómicos del país, tuvo la honra 
de someter á la sanción de 
V. M., que se dignó prestársela, 

el Real decreto de 11 de Agosto 
ú timo, ordenando la redacción 
de las Cartillas evaluatorias de 
las riquezas lústicay pecuaria, 
en sustitución de las aprobadas 
en i860, que por las vicisitudes 
<le los tiempos y por los desarro
llos consiguientes de la vi la so- 
C'al, no pueden estimai’seya co
mo expresión ftel, ni siquiera 
aproximada, de cada uno d_g los 
valores de los productos agra
rios. La importancia de la me
dida, y su just’Cia, únánimemen- 
le reconocidas, han avivado, co
mo acontece siempre en casos 
análogos, el interés colectivo c 
individual de las clases á ijuie- 
nes afecta, que, no contentas ya 
con que se traígan a las cuentas 
de productos y gastos lo.s pre- 
cio.s de los últimos años, preten
den de una vez su perfección 
absoluta, y aspirar à que se co
rrijan y suplan inmediatamente 
los errores y deflcencias de que 
con más ó menos razón ó apa
sionamiento acusan álas dispo
siciones por que aquellas cuen
tas vienen regulándose desde el 
establecimiento del tributo terri
torial y pecuario. De aquí las re
clamaciones de varios Ayunta
mientos y de oiréis colectivida
des que se arrogan la represen
ta ión de la agricultura, anali
zando cada cual, desde su punto 
de vis'a peculiar, y con relación 
á la localidad 5' á la zona respec
tiva, las teorías fundamentales 
de las disposiciones reglamenta
rias existentes.

No prejuzga el Ministro que 
suscribe si son susceptibles y 
merecedoras de reforma, y así 
lo expuso á V. M. en 10 de Agos
to último, absteniéndose, sin em
bargo, de estudiarlas y acome
terlas desde luego, por el temor, 
dada complejidad de los proble* 
mas que la muteria entraña, de

entorpecer la solución que tan 
justa corno ansiadamente de
mandan los contribuyentes por 
cultivo y g.Anaderia; el tiempo 
trancusrrido desde aquella fecha, 
las reclamaciones presentadas, 
las consultas de las Administra
ciones econiñnicas. y las mani- 

■festaciones todas de aquellos in
tereses, no han hecho sino con- 
lirmarlo en su criterio.

La reforma de las disposicio
nes reglamentarias que hoy se 
hiciera como contestación á 
aquellos ecos parciales, apasio
nados y no discutidos, no podría 
menos de adolecer de innume
rables omisiones, si tenía pre
tensiones de casuística, y de 
grandes injusticias si aspiraba á 
someter á un molde común, cos
tumbres , productos , cultivos, 
aprovechamientos, zonas y con
diciones de índole tan vana.

Hay, por tanto, que mantener 
en su integridad el decreto de II 
de Agosto, en cuanto ordena que 
la redacción de las Cartillas se 
ajuste á las disposiciones regla
mentarias preexistentes , con 
tanto más motivo, cuanto que 
no puede haber información más 
luminosa ni más práctica que la 
que de aquella redacción se de
duzca, con las observaciones ó 
Memoria que cada Ayuntamien
to acompañe á su Cartilla, con 
los informes y juicios que me
rezcan á las Administraciones y 
Dirección de Contribuciones y á 
los Consejos de Agricultura y 
Diputaciones provinciales. En
tonces el Gobierno de V. M. po
drá apreciar con toda la madu
rez y con la abundancia de da
tos que el asunto requiere, las 
modiflcaciones generales ó par
ciales que deban preceptuarse, 
y seguramente las dictará, ins
pirándose en el interés legítimo 
de las clases contribuyentes y

del Estado. Pero no sería jus
to que á las Corporaciones mu
nicipales, que por un celo dis- 
culpable han detenido la redac
ción de su.s Cartillas, esperando 
la solución de sus redamaciones 
y de SU.S consultas, y se encuen
tran hoy próximas á la termina
ción del plazo que les fijó el artí
culo 3.® del Real decreto de 11 de 
Agosto último, se les aplicara la 
penalidad que entraña el art 4.* 
de la misma soberana disposi
ción.

En tal concepto, será pruden
te prorrogar por un mes el plazo 
expresado, y consiguientemente 
los demás señalados en los ar
tículos 5.®, 6.® y 7.’á la Adminis
tración y á las Corporaciones 
provinciales; afirmar nuevamen
te, para evitar dudas y vacila
ciones, el deber de sujetarse en 
la redacción de las Cartillas á 
las disposiciones reglamentarias 
preexistentes; y reconocer ex
plícitamente á las Corporaciones 
municipales su derecho á expo
ner cuanto les sugiera su celo y 
el conocimiento exacto de los 
factores de la agricultura y de 
la ganadería en la localidad que 
representen.

fundado en estas considera
ciones el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1887
SEÑORA:

Á. L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigeervor.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo $1 Rey D. AI-
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fonso XIII y como Reina Ro 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo seguien
te:

Art. 1.® Se prorrogan por un 
'ines los plazos señalados en los 
artícu^^sS.’, 3.®. 6? y 7.® del Real 
decretó de 11 de Agosto úliímo.

Art. 2.® Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales se ajustarán 
estricciamente en la redacción 
de las^Carlillas á las disposicio
nes reglamentarias vigentes y 
à la circurlar de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 22 
de Agosto de este año.

Art. 3.® Las Corporaciones 
redactoras de las nuevas Carti
llas podrán acompañarlas de 
una Memoria, luciendo las ob- 
servaciónes que les sugiera la ri
gurosa apicación de aquellas 
disposiciones á las cuentas de 
productos y gastos de la labor y 
de la ganadería del distrito mu
nicipal respectivo.

Art. 4.® Las oficinas del Es
tado y las Corporaciones llama
bas por. el citado Real decreto de 
U de Agosto á conocer é infor- 
çiar respecto à las nuevas Car- 
|iÚas evaluatorias, tendrán en 
cvtenta, al emitir sus dictámenes, 
los razonamientos de las Corpo
raciones municipales, las con
diciones especia'es agrícolas y 
mercantiles de cada distrito y 
cuanto pueda conducir al mayor 
acierto de las resoluciones que 
el Gobierno habrá de dictar en 
la materia.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquin l^ópcz tPuzgeerver.

Diputación provincial

Sesión extraordinaria de 6 de
, Julio de 1887.

En la ciudad de' Logroño, á 6 de 
Julio de 1887 y hora de las doce de 
80 mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia del limo. Sr. Gobernador civil, 
los señores que á continuación se expre
san*.

DIPUTADOS

Sr. Angulo Ballesteros
» Reyna

Gobantes
„ Fernández Bazán
> Greta
> Redal
„ Rivas
• Pujadas
* • Aruedo
“ Uzqwiauo
“ Argáiz
“ Araoz
“ Sbtés

SKCRKTARIOa

Sr. Zapatero 
» Alonso

Abierta la sesión, se dió lectura á la 
convocatoña publvcaúa en el Bolbtin 
9F16U& de is de Junio»

L o’ la el ;,cta de la anterior sesión, fué 
aprobada.

So dió lectura á una comunicación 
su.acrifa por el Sr. Preaidente 1). Manuel 
Anjíuio, rogando se le admita la renun
cia que hace del referido cargo.

El Sr. Angulo usó de la palabra, para 
uianifestar con cuanto sentimiento se 
había vi:4o obligado á presentar la re
nuncia dd cargo con que fué honrado 
por la Diputa'ion. Manifestó que, asun
tos urgentes de familia y la necesidad de 
a‘e ider ai restablecimiento do eu que- 
branlada salud, exigiau que abandona
se esta población por bastaf;te tiempo, 
lo cual le impediri » atender á los dia
rios deberes que impone la ordenación 
de pagos.

El Sr Uzquiano manifestó que no le 
satisfacían las explicaciones dídas por- 
8i Sr. Presidente, que al parecer disfru
ta buena salud, y que si por esta causa 
ó por asuntos necesita ausentarse, pue
de sustituirle el Sr. Vicepresidente, por
que ambos, al aceptar los cargos, no 
ignoraban los deberes que se imponían 
y que de seguro han de cumplir, por 
que noblez i obliga, como vulgarmente 
se dice*, expresó otros conceptos para 
deducir que, en su opinión, otra causa 
más grave érala que motivábala renun
cia >

El Sr. Angulo contestó que, al acep
tar el cargo, lo hizo para arrastrar to las 
sus consecuencias y para cumplir los de
beres que impone tan honrroso puesto, 
pero que despues han sobrevenido cir
cunstancias que le obligan, com í ha di
cho, á salir de esta capital. Que no pue 
de sustituirle más que el Sr. Vicepresi
dente, quien, á la vez, está enfermo y 
rodeado de ocupaciones que no le 
permiten, por ahora, residir en esta ca
pital

Insistió el Sr Uzquiano en lo que te
nía manifest do, y á petición de los se
ñores Diputa ios se constiuyó la Diputa
ción en sesión secreta.

Abierta la sesión, d^^spués de trascu
rrida media hora, se acordó admitir la 
renuncia presentada por el Sr. Angulo 
Bdllest3ros del cargo de Presidente.

A propuesta del Sr, Gobernador, y 
por unanimidad, se acordó consignar un 
voto de gracias al Sr. Angulo Balleste
ros por su laboriosidad en el desempe 
ño del cargo, y por su gestión activa, 
completa y justa durante el período que 
ha ejeroi'lo ia ordenación de pagos.

El Sr Angulo dió consentidas frases 
gracias á la Diputación por la benevo- 
Dncia con que le trataba

Se suspendió la sesión por quince 
minutos-

Continuando, después de trascurrido 
este plazo, se proce lió á li elección de 
Pr.8sideat8, y, practicado el escrutinio, 
ofreció el siguiente resultado.

Exemo. Sr. D. Nicanor da Rivas y 
Vidaña, 13 votos dos papeletas en blan
co.

El Sr. Gobernador proclamó Presi
dente de la Diputación al Exorno, señor 
D. Nicanor de Rivas y Vidaña, quien 
ocupó su puesto á la derecha del Pre
sidente.

Se dió lectura á la siguiente propues
ta:

Exemo. Sr: Acordado por V. E, en 
14 de Abril último, el nombramiento de 
dos oficiales temporeros con destino á 
la sección de examen de cuentas mu
nicipales, que deberá hacerse por con
curso á propuesta del G untador, acordó 
la Comisión provincial, en 21 de Junio 
aiguieníe, pasar á esta sección las doce 
solicitudes adjuntas. Revisadas todas de
tenidamente con los documentos que 
las justifican, se ha formado el extracto 
de cada una en la relación adjunta, pa
ra juzgar del mérito y servicios de los 
aspirantes.—Teniendo presente que pa
ra el mejor desempeño de la clase de 
destinos, que se trata de proveer, son 
necesario conocimientos especiales de 
la legislación municipal y muy parti
cularmente los rela'ivos á la Contabili
dad de los Apuntamientos y a guna 
práctica en la formación, examen y cen
sura de cuentas muuicipalei^, el Gon- 
Udor quo suscribo no puede juzgar del 

acierto, en esta clase de trabjijo.s, de 
aquellos aspirantes que no han ejerci
do el cargo de Secretario de Ayunla- 
mien’o ni acreditan haberse ocupado en 
trab.íjos de Go.utabilidad municipal, por 
cuy;'- razón se considera en el caso de 
no*inclinrloá en la propuesta—Entre los 
Secretarios de Ayuntamiento figuran, en 
primer lugar, como a.spiranles, 1). Plá
cido Muñoz y Muñoz, que acredita ha
llarse ejerciendo esto cargo desde hace 
seis anos ¡ n Aguilar del río Alhama con 
-19 años dó práctica: en segundo lugar 
D. Nicolás Gb ':Cóii y Maren , nombrado 
por V. E. empleado numerario de la 
sección de examen de cuentas munici
pales, que sirvió algún tiempo en el Go
bierno civil de esta provincia y ha ejer
cido también dos años el destino de $3- 
creiarío del Ayuntamiento de Galilea, y 
en tercer lugar D. Angel Elias Campo, 
que lleva dos meses de Secretario del 
Ayuntamiento de Foncea—El Contador 
consider ), pues, con mayor aptitud á 
los Sres. D. Piácido Muñoz y Muñoz y 
D. Nicolás Chacón y Moreno, y tiene el 
honor de proponer á V. E. se digne 
acordar el nombramiento de dichos se
ñores para servir las dos plazas de oficia
les temporeros de la sección de examen 
de cuentas municipales. V. E.,8in enbar- 
go etc ,— Logroño 26 de Junio de 
1886.—Felipe Victoriano Idígoras.

Se dió lectura á la nota deméritos 
y servicios de los aspirantes y se acor
dó que la elección tuviese lugar por 
medio de votación secreta y que, sino 
resultase alguno elegido, se procediera 
á nueva votación entre los tres aspiran
tes que resu taran con mayor número 
de votos.

Se suspendió la sesión, y abierta des
pués de trascurrido un cuarto de hora, 
se procedió á la elección, que dió el si
guiente resultado.

D. Silvio Pérez Escolar, cinco votos.
„ Antonio Ibarra, dos.
„ Faustino Brieva, nueve,
» Nicanor de Franco Velasco, cinco.
“ Piácido íduñoz, cinco.
“ Nicolás Ghacóa, dos.
“ Angel EliasGarnpo, tres.
“ Angel Díaz de Gerio, uno.

Resultó elegido D. Faustino Brieva. 
Verificada nueva votación para pro » 

veer la otra pinza, dió elsiguieute resul 
tado.

D. P,ácido Muñoz y Muñoz, siete Votos.
“ Silvio Pérez Escolar, seis votos.

“ Nicanor de Franco Velasco tres votos- 
Quedaron pof tanto nombrados oñ. 

cíales temporeros de la sección de Con
tabilidad D. Faustino Brieva y D. Plá
cido Muñoz.

De conformidad con el informe dada 
por la sección de Contabilidad y visto 
las comunicaciones remitidas por los 
Abogados de Haro D. Fausto Gil Valdi- 
vieiso, D. Gregorio Suez de Santa María 
y D. Mariano Saez de Genzano, se acor
dó el pag ) de mil quinientas pesetas, 
honorarios de dichos Sres. por los dic
támenes emitidos en el expediente so
bre reintegros- de siete mil quinientas 
pesetas que el año 1875 se entregaron al 
Alcalde de esta capital para atender á Ja 
defensa de la población, verificándose el 
pago de la expresada suma con cargo al 
capítulo 8.° del pi esupuesto para el ejer
cicio de 1886 á 87.

No habiendo más asuntos de que tra
tar,se levantó la sesión.—Los Diputados 
Secretarios^Juan Manuel Zapatero—Do
mingo Guzmán Alonso.

JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO

Circular.
Núm. 76.

La Dirección general de Ina*

trucción pública, en orden de 1.® 
de actual, recibida con fecha 14 
del mismo mes, me dice lo si
guiente;

«En cumplimienlo de íq dis
puesto en el Real decreto de áÓ 
de Septiembre último Úiclado por 
este Ministerio para llevar á ca
bo el nuevo censo de población 
de España; teniendo en cuenta 
lo que se expresa en la instruc
ción que acompaña al referido 
Real decreto y considerando que 
para el mejor éxito de los traba
jos censales conviene alenta»’ el 
interés personal del MagistéHío'y 
además utilizar los provechosos 
servicios que esta digna clase 
puede prestar explicando á los 
vecinos de lodos y cada uno de 
los pueblos y lugares el objeto 
del censo de población y la ma
nera de cumplir con exactitud 
los preceptos de la instrucción y 
cuidando en las Juntas de poner 
de manifiesto las omisiones que 
puedan cometerse para subsa
narlas; esta Dirección general ha 
acordado dirigir á V. S. la pre
sente circular para que excite el 
celo desús subordinados, y muy 
en particular de los maestros de 
primera enseñanza, á quienes 
deberá dar conocimiento de lap 
disposiciones primeramente cita
das para que asesorándose de 
personas que por su cargo fío 
se dejen influir por convenien
cias locales, y por los medios 
que estén à su alcance coadyu
ven al fin que esta orden se pro
pone.

En su virtud y con el de que las 
operacionese del censo generál 

de población se practiquen con 
toda exactitud, no dudó que el 
Magisterio de primera enseña- 
za de esta provincia tomará una 
parle muy activa en la contéci- 
ción de obra tan importante én 
la forma y manera expresadflfl 
en la orden anteriormente inser
ta; estudiando al efecto la ins
trucción relativa al servicio de 
que se trata, publicada en los 
«Boletines oficiales» de los dias 
30 de Septiembre, 1.® y 3 de Octu
bre últimos.

Logroño y Diciembre 47 de 
1887.—El Gobernador y Presi
dente, Felipe Rodríguez de Are** 
llano.
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IHSTRITO ELECTORAL DE I.OGROÑO A Ñ 0 D E 1887
' APELLIDOS Ï NOMBRES DE LOS ELECTORES ■ CONCEPTO DE LA ALTAI BIJA

Ijsta de ios electores tallecidos, excluidos y nuevauiente 
electores, co «ño consec acacia, de las anotaciones verificadas 
en el registro d^l censo electoral durante e’ presente año 
en las secciones del mismo, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878.

1 
1
j LARDERO.

Altas

Vicente Estefanía 
Julián Martínez Berceo 
Julián Martínez Orío 
Ignacio Ornatos

' ' Por iûstrucçtôû 
Id. 
Id. 
Id.

APELLIDOS Ï NOMBRES DE LOS ELECTORES CONCEPTO DE LA ALTA Ï BAJA

Juan OArday Cpepde 
Domingo,Her.nóU Huiz 
Ignacio Hermiiz Cetrolaza 
Nicasio Hernandez Alvarez 
Martih/ HérnáQdez Fern^pflez 
Victoriano Hijalba Salazar 
DArauso LÔpeii y Grarán'' 
Tomás Muñoz Hernôiz 
Benigno Murillo Asensio 
Máiluef NaVajd's del Vaïle 
Ô^àrep Negüdrueïa Hernández 
Juan' Pérez líacaicoá 
Jos.$ ¿amos Bestolé 
Jqsé ¿MSeta óarridp 
TQjné^ 'Verroba Moreno 

lagünilla.

Altas

Alejo Guerra Fernández 
Angel Díaz Pascual 

Trifol Oliván
Cipriano óuerra Sáenz 
Claudí&’Á'rcdcibar Sáenz 
Pélî':è Fernandez Blanco 
Gabino Martínez Oliván 
Julián Sáenz Sáeoz 
José^Santolava Martínez 
Fé í ix. Lczu Uartíñez.
Eucio Santolaya San Miguel 
Mateo Sáenz Sáenz
Melitón Sáenz Sáenz 
P^dro Díaz Yéeora 
Román Ÿécora Jubera 
Vicente Pérez Fernández 
Vicente Rui¿ Iñigu.ez

Bajas

Dionisio Blanco 
Fruqíupso del RJo Vela^ 
Francisco Santolaya Martínez 
Gregorio Ramírez "Rodríguez 
Gregorio Vlguera 
Isidro García Ruiz 
José Martínez Cabezón 
Juan de la Cruz Sáenz Cenzano 
Juan Ramírez Ruiz 
Julián González Galilea 
Julián Sáenz Martínez 
Justo Rniz Martínez
Mateo Ruiz zVntón 
]>figolás Ruiz Ramírez 
Narciso del Río 
Prudencio Viana 
Rafa^Ví^asanta 
Siníoriano Ruiz Pinillps. 
Simón Cabezón 
Vicente Pascual 
JesóP Pinillos 
Eugenio Muñoz
Çesâfôo del RlO' i,

!
Falleció 

Id.
Trasladó su domicilio 

r'alleció
Id.
Id.

Trasladó su domicilio 
Falleció

Id.
Id.
w.

Trasladó su domicilio 
Id.

Falleció 
Id.

Por instrucción 
Por haber servido 
Por instrucción 

Por haber.servido 
Id.

Por instrucción 
Por haber servido 

Por instrucción 
Por haber servido 
Por instrucción 

Por haber servido 
Por instrucción 

Id.
Id.

Por haber servido

Por instrucción

Trasladó su vecindad 
Id.
Id.

Falleció 
Trasladó su vecindad 

Id.
Falleció 

Trasladó su vecindad 
Falleció

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Trasladó su domicilio 
Id.

Falleció 
Trasladó su domicilio 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Juan Amutio
Andrés Sáenz Torre 
Daniel Urbina 
Hilario Loza

Bajas

Ambrosio Angulo EJguea 
Gregorio Bueno Míguélez 
Nemesio Berceo Medrano
Paulino Bujanda
Francisco Cabezón Medrano 
Juan C avijo Lumbreras 
xMiguel Cla.vijo Terreros 
Manuel Cabezón Medrano 
Norberto Cabredo Lumbreras 
Santiago Clavijo 
Félix Cañizares
Bernardo Elguea
Pedro García Berceo
Venancio Elguea
Julián San Pedro Extremiana

LEZA.

Altas. — Ninguna

Bajas

Anselmo Cabezón Castro viejo 
José Jiménez Blanco

MURILLO.

Altas

Francisco Cabezón Diez 
Sebastián Verro Sáenz 
Tomás Yerro Sáenz 
Lorenzo Robres Ferrer 
Mauricio Fernández 
Mateo I>asanta
Doroteo Pinillos Martínez
Ramón Castro viejo 
Patricio A Iguaeil 
Lorenzo Amescua Aragón, 
Hermenegildo Galilea '
Romualdo Fernández ’
Celedonio Arósteguii
Benito Aragón Adán 
Feliciano Larios
Gregorio Sáez 
Eduardo Sáez 
Pedro Pinillos Sáez 
Manuel Yécora Las Heras 
Anselmo Martínez
Nicolás Martínez Pinillos
Alejo Sáez Sáez
Juan Martínez Miguel-
Santos Salas 
Felix Ajamil 
Isaac San Juan Salas 
Anselmo Pisón del Campo ' 
Manuel Lasanta

Id.
Id. 
id.

Falleció
Por UíC^eíd&4 iétiUrhcil^jíidich!!

Fû-He^îÔ 
Id.

Trasladó su domicilio
Falleció 

id.
Trasladó su domîôillb 

Falleció
Id.

Trasladó au domidilio 
Falleció, 

Trasladó su dotobtlio
Id. 
Id.

i i

Falleció’ 
id.

Por instrucción
Id.
Id.
Id.
l(k

Por haber servida'^
Jd.

Por instrucción 
Id.
Id^

- M.
’ Id..

Id.
Id.
Id."

Pór haber servW’
* Poriústi^tíceidn^'
' Pórbabéroervldó*'

Por instrucción 
Id.

POT haber servid o * 
j Pop iostruecióii o 

PorhabéP servid’^
Poí* instr ucciód.

Id.
Id. .

> Id.
Pop haberserridoí 

(St/nyconfítínuat^ '
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AÏUNTAUIEîlTÛ CONSTITUCIONAL Nota de los gastos originados 
I •• de durante la presente sema-

na en las obras de repara- 
LOGRONO ción del ediflcio carnecería

Año de 1887. Mes de Diciembre. pública de CSta ciudad
1.a Semana. piag. Cts.

Núm. 51. _______
Nota de los gastos originados Por Ó iomales ai peón Teodoro 

durante la presente sema- ij ¡j. Anucieto Orío á 3 
ña en las obras de repara- pesetas 
ción de la Albóndiga de importe de 62 cenachos de raor- 

esta ciudad, ejecutadas por 32 quíntales de cal co-
administración bajóla di- mú-.,á 1‘12pesetas 
rección del Sr. Arquitecto ídem de 6 metros cubico» de are- 
municipal, según cuenta I (|2 quintal de cal hidraú-
aprobada por el excelenti- i¡ca 
simo Ayuntamiento en se- Idem de un kilogramo de puntas 
sión ordinaria celebrada el ___

10

13

53

12

30

50

84

87

50
día 3 del actual, que se fotai 82 21
publica en el Boletín ofi- importa esta notalacanti- 

« í ciAL en cumplimiento de lo ochenta y dos pese-
que prescribe el art. 166 de veintiún céntimos.
la ley Municipal vigente. 

durante la presente sema- 
Ab Jinienez, irapor- j obras de repara

le de una viga de pino de 8,4o . > j i j■ -0, 23-0, 25-u, 528750. á ción de la antigua casa de
73‘75 pesetas. 38 99 Beneficencia con destino

A b Podro Chasco, á Escueia de Artes y Oficios
su cuenta de herrajes de col- j x • j

'■gár ÿ seguridad, según consta | de esta Ciudad, 
en la cuenta que obra en esta 
dependencia i 151 68

 I Por 6 jornales al peón Pablo Iz- 
Tolal 190 67 I quierdo, á 2'75 pesetas

* . .1 Por 6 id. al id. Tomás Bárcenas á
Importa esta nota la canti- 2*50 pesetas

dad de ciento noventa pese- Por 6 id ai id. Blas B írmete, á 
tas sesenta y siete céntimos. „ Timoteo Ri-

_______  ' pakia, á 1‘75 pesetas
Importe de 21 fanegas de yeso, á 

Nota de los gastos originados 9'73 pesetas 
durante la presente sema- g-

obras de repara- importa esta nota la canti- 
ción de la casa que o^pa- sesenta y siete pesetas 
ron los Sermos. «res. Bjíb- y gfete céntimos,
cipes de Vergara, con des
tino á palacio episcopal de “
esta ciudad. Nota de los gastos originados

1 durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad

Pesetas Cts

A 0. Ramos Toledo, á cuenta 
de las obras de carpintería.

A Ü. Pedro Jesús Jiménez, im
porte de ochó tablas de pino 
para entarimados, que ha
cen dos metros, ochenta y 
dos decímetros cuadrados.

A D. Pedro Vitlarejo, á cu nta 
de las obras de carpintería. 250

Total. 755 28
Importa esta nota la canti

dad de setecientas cincuenta 
y cinco pesetas veintiocho 
céntimos.

- - . . , I España.—^V." B.”, El Alcalde,
Nota de los gastos originados José Rodríguez Paterna, 

(iurante la presente semana
en las obras de reparación ~—

• de caminos de esta ciudad. ImmeíOS particulares. 
PtM. Cts. ____

Por 6 jornales al peón León Re 
dondo/á 1*75 pesetas.

Por 5 y 1 {2 id al id. Andrés Ba* 
caicoa, á 1'75 pesetas. 

Por i ¡d. al id. Calixto Villarreal, 
á 0'75 pesetas.

Total.

10 50

62

25
25 37

9

5

Importa esta nota la canti
dad de veinticinco peáetas 
treíúta y-siete céntimos.*

6

1

Nota de ios gastos originados

Pesetas Cts

16 30

13

10 50

9 62

13 73

500

A b. Pedro Chaseimporte de 
5 28 una regilla de hierro para un 

sumideio de la calle Meyor 6

Total. . . 6

Importa esta nota la canti
dad de seis pesetas.

Logroño 9 de Diciembre de
1887.—El Contador, Gregorio

SASTRERÍA Y COMERCIO

DE

MELQUIADES VILA. 

Acudid, logroñeses, al Comercio de 
paños y Sastreria catalana que el in
cansable Vila posee en la calle del Mer
cado, número 76, frente á la Redonda, 
en donde su dueño, al objeto de obse
quiar 4 sus muchos favorecedores, ha

dispuesto ceder uiiu peseta en parte de 
un décimo de la Lotería Nacional que 
ha de verificarse en Madrid el día 23 de 
Diciembre de 1887, al que compre en 
su establodiníeuto por valor de 23 pe 
setas; dos al que compre 50; tres al que 
73, y así suceaivameiile.

Conque 1ogroñ«‘'ses , aprovechad la 
ocasión, acudioivio sin demora á Ia

SASTRERÍA CATALANA

comprad aunque no sea mas que valor 
de 23 pesetas y Vila os entregará un 
ailletilo con el cual podéis tener la suerte 
de pasar á recoger á su casa la parte 
que os corresponda, que puede llegar 
hasta rail duros, cinco rail pesetas ó 
veinte mil reales.

Ademas, es inútil advertiros, pues ya 
hace tiempo lo sabéis, que nadie en 
Logroño puede pieseutar tan buenos, 
bonitos y baratos géneros corno los que 
siempre he presentado; y no creáis que 
ahora se trata de insípidas patrañas, nó; 
se trata seucillaiujule de puras reali
dades.

Para cercioraros, pasad; allí os espera 
el incansable Vila, dispuesto siempre á 
mostraros con la mayor complacencia, 
todas cuantas variedades de géneros po
see en sus bien surtidos almacenes.

Solamente tendrán opción al indicado 
regalo los que efectúen las compras des
de el 25 de Noviembre hasta el 21 de 
bicierabre de 1887 y hagan el pago de 
su importe dentro de esta fecha, reci
biendo el talón billete,

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN t ÀBRIGA bE GA

MAS bE HIERRO de AbRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir piii'a vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia iucreible; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque a la altura que tengo 
raoniado ral establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
había nadie que llegue, y ¿sabéis por 
que? porque rae he propuesto dar lec
ciones dé patriolisino á rais conciudada
nos, evitando que os proveáis dol extran
jero’, y ¿cómo nó, si yo os las daré a pre
cios’desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para el mas pobre 
jornalero h’Sta el mas encumbrado pa
laciego, cou que ya veis si habra alguien 

OBSERVAÎORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
.... ......  ■ «il o ma»» o g * —

Día i8 de Diciembre de 1887.

Temperatura máxima al sol......................................................  .
Idem id. á la sombra.................................. * . . .
Idem mínima al aire...............................................  « •
Idem id. ?! reflector.....................................................

Altura baroms-; á las nueve de la mañana................................  
trica..........( á las tres de la tarde......................... i . , .

I á las nueve de la mañana............................... «
ViBNTO............... I á las tres de la tarde.......................... * . * .
„ á las nueve de la mañana.. ..........................
Estado DEL ciBLoj á ¡^s tres de la tarde.
Agua evaporada.........................................................................« •
Ozono...............................................................................................
Lluvia...........................................    * '

de MBaiwo Y OOMP.. Marot, 80, PoHaUa «8

que pueda competir con este gian esta- 
bleciiniento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os digo,

VENID. VEREIS Y OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex- 
tranj^ro y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido de burieles de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 9, Y COMPAÑIA, 8 
LOGROÑO.

Juan llárrodán (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS,

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra laconstrucción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir cou las mejores del ex
tranjero.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA, 

DEL MÉDICO OLIM ELLV
Premiado en la Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicament©, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis a quien los reclame 
al depósito general de
PABLO h ERNANDEZ, LOGRoño

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

22.0 
n‘8 
2.2 
0,4 

734.6 
730,4 

SO. brisa 
O. brisa 
Nuboso

id.

4.8
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